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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA M I  CONSEJO  DE MINISTROS 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su im portante 

salud.

E x p o s ic ió n  a  S .  M .

Señora: E ntre las reformas que aun reclama la 
adm inistración de Justicia en las posesiones de Asia, 
y de que se ocupa el Gobierno de Y. M. con la solici
tud y detenim iento que su im portancia exige, h ay ;al- 
gunas mas urgentes y no difíciles en su ejecución. En 
este caso se encuentra la de los auxiliares del Minis
terio fiscal en la Real Audiencia de Manila. Los dos 
letrados que, con el nom bre de agentes fiscales, des
em peñan aquellas funciones, no están conveniente
m ente dotados por el Estado, supliendo esta falta con 
los derechos que devengan en los asuntos en que in
tervienen. Aun así vénse obligados para subsistir con 
decoro á  ejercer la profesión de la abogacía, y bien 
se dejan conocer los graves inconvenientes que esto 
puede producir.

Para evitarlos, y aun para prevenir los abusos que 
pudieran  originarse de la situación en que se encuen
tran  aquellos empleados, conviene que los auxiliares 
del Ministerio fiscal no ejerzan la abogacía ni reciban 
la retribución de su trabajo de los litigantes, sino del 
Estado, para que, adem ás dé la recompensa á que pue
dan hacerse acreedores en su d ia , tengan desde luego 
la consideración competente en el órden gerárquico 
de  los empleados judiciales. Su núm ero es también 
red u cid o , si se atiende á que ni el clima perm ite un 
trabajo  asiduo y constante, ni la fiscalía de Hacienda, 
que hoy se halla incorporada á la de lo civil de la Au
diencia , deja de ocupar un auxiliar casi exclusiva
m ente para su desempeño.

Por otra p arte , las funciones de Relatores del 
Acuerdo, que deberán ejercer siempre que este lo es
tim e conveniente, han de distraerlos de otras atencio- 
n es, y ha parecido do consiguiente necesario aum en
ta r  su núm ero hasta cuatro, con obligación de auxi
liarse recíprocam ente cuando así lo exija la n a tu ra
leza ó urgencia de los negocios.

Esto no ocasionará, sin embargo, nuevas eroga
ciones al Erario, porque la suspensión de la fiscalía 
de Hacienda y la de una plaza de Oidor de la Au
diencia de M anila, compensan con ventajas para el 
Estado el im porte del sueldo asignado á los cuatrc 
auxiliares. De este modo se hacen compatibles las 
economías de los gastos públicos con el in terés de 
los litigantes, se facilita la expedición de los nego
cios y se restituye á estos empleados el prestigio y e 
decoro tan  conveniente y necesario en los del órder 
judicial.

Por estas consideraciones, y en vista de lo con
sultado por el Consejo de U ltram ar, y de conformi
dad con el de M inistros, tengo la honra de somete 
á la Real aprobación de V. M. el adjunto proyecto.

M adrid 12 de Diciembre de 1 8 5 1 .= S eñ o ra .= i 
L. R. P. de V. M .= Juan  Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo expuesto por el Presiden 
te  de Mi Consejo de M inistros, de acuerdo con el mis 
pío y con lo consultado por el de U ltram ar, Yeng 
en decre tar lo siguiente:

1.° Quedan suprim idas las plazas de Agentes fis 
cales existentes en la Real Audiencia Chancillería c 
Manila.

%° Se crean cuatro plazas de Abogados auxiliar

le la misma Real Audiencia con la dotación de 1500 
pesos, sin sujeción á descuento alguno.

3.° Dos de los cuatro Abogados auxiliares desem 
peñarán las funciones de los actuales Agentes á las 
órdenes del Fiscal de lo civil y de Real Hacienda, y 
los otros dos á las del Fiscal del crimen.

4.° En el mes de Enero de cada año, y á propues
ta de los Fiscales, determ inará el Real Acuerdo, en 
sesión á que habrá de concurrir necesariamente el Go
bernador Capitán g en e ra l, Presidente de la Real Au
diencia, los dos Abogados auxiliares que durante el 
año han de estar respectivam ente á las órdenes de los 
Fiscales de lo civil y del crim en, sin perjuicio de au
xiliarse m útuam ente cuando á juicio de los expresa
dos Fiscales lo exijan así las necesidades del servicio

5.° El Real A cuerdo , siempre que lo considera 
oportuno, podrá encomendar á los Abogados auxilia
res el desempeño de las funciones de Relator en lo 
negocios gubernativos de su incum bencia, anotándose 
en un libro que se llevará al efecto, autorizado por e 
Ministro sem anero, los encargos de esta especie que i 
cada Abogado auxiliar se confieran.

6.° Los Abogados auxiliares tendrán  el carácte 
de Alcaldes mayores de entrada; se les guardarán  la 
prerogativas que á estos; prestarán el ju ram ento  d 
desem peñar bien y lealmente sus cargos, y concur 
rirán con los subalternos del Tribunal, cuando las or 
denanzas del mismo ó la costumbre lo ex ijan , á la 
solemnidades ó actos públicos, ocupando el lugar pre 
cedente al de los Relatores.

I o Los Abogados auxiliares no podrán ejercer 1 
abogacía ni desempeñar ningún otro cargo, comisio 
ó destino.

8.° A los dos años de servir las plazas de Abog* 
dos auxiliares podrán aspirar á las alcaldías m ayon 
de ascenso; á los cinco á las de térm ino, y á le 
ocho á plazas de Oidores en las Audiencias de U1 
tram ar.

9.° En el mes de Enero de cada año, así el Ge 
bernador, Presidente, como el Regente, Ministros 
Fiscales de la Real Audiencia, rem itirán separada 
reservadam ente á la Presidencia de Mi Consejo c 
Ministros su juicio particular calificativo de los Abe 
gados au x ilia re s , determ inando la prelacion de me 
ritos en que los consideren por su saber y laborios 
dad , por su prudencia y buen juicio, y por su deco 
y com portamiento público.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil och 
cientos cincuenta y uno.==Está rubricado de la Re 
m ano.=E l Presidente del Consejo de M inistros-Ju; 
Rmvn Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren i sabed: que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo sigu ien te:

Artículo 1 .° El Banco español de San Fernando se 
reorganizará por ahora con el capital de ciento vein
te millones de reales. Se autoriza al Gobierno para que 
pueda conceder al Banco, á propuesta de este, que au
m ente su capital hasta los doscientos millones que fijé 
la ley de 4 de Mayo de 184-9, cuando las necesidades 
del comercio lo reclamen. La reducción del capital se 
hará precisamente por la amortización de las acciones 
sobrantes; pero sin perjuicio de las responsabilidades 
del Banco contraidas bajo su capital anterior.

Art 2o La organización del Banco se determinare 
por los estatutos sobre las bases prescritas en la ex
presada ley de 1849, exceptuando la respectiva á fi 
división en dos secciones de que trata el párrafo se- 

| gundo del art. 16 de la misma ley.

Art. 3.° Será cargo especial del Gobernador del 
Banco y de su Consejo de gobierno cuidar de que cons
tantem ente existan en caja metálico y valores de pla
zo fijo y fácil realización dentro del período de 90 
dias, bastantes á cubrir sus débitos por b ille tes, de
pósitos y cuentas corrientes : la cantidad de metálico 
ha de ser siem pre igual, por lo menos, á la tercera 
parte de los billetes en circulación.

Art. 4.° También será cargo especial del Goberna
dor del Banco y de su Consejo de gobierno publicar 
en la Gaceta de los lunes un estado que manifieste el 
débito del establecimiento por billetes en circulación, 
depósitos y cuentas corrientes, y sus existencias, así 
en metálico y barras de oro ó p la ta , como en valo
res corrientes de plazo fijo y probable realización den
tro del período de 90 dias.

Art. 5 0 Si antes de cum plirse los 25 años de la 
duración del Banco quedase reducido su capital á la 
m itad, el Gobierno propondrá á las Córles las nuevas 
condiciones con que este establecimiento d<ba conti
nu ar, ó bien la disolución y liquidación de la socie
dad que lo constituye.

Art. 6'í Para los casos de robo ó malversación de 
los fondos del Banco serán estos considerados como 
caudales públicos, aunque sin preferencia sobre los 
créditos que tengan á su favor hipoteca tácita ó ex
presa, siem pre que uoos y otros sean anteriores á la 
época en que el autor del robo ó malversación haya 
principiado á m anejar caudales del establecimiento.

Art. T  El Banco tendrá la facultad de em itir bi
lletes pagaderos á la vista y al portador por una can
tidad igual á la de su capital.

Art. 8.° El Banco tendrá un fondo de reserva 
equivalente al 10 por 100 de su capital efectivo, for
mado de los beneficios líquidos que produzcan sus 
operaciones, con deducción de un 6 por 100 para 
pago del interés anual de su capital. Los beneficios 
que resulten después de satisfechos los gastos é in te
reses se aplicarán por m itad á los accionistas y al 
fondo de reserva hasta que llegue al lím ite prefijado, 
en cuyo caso se repartirán  íntegram ente á los accio
nistas los beneficios que se obtengan en las operacio
nes del Banco.

Art. 9.° Cuando las necesidades m ercantiles de 
una plaza de comercio exigiesen la creación de un 
Banco, ó el establecimiento de una sucursal del de 
San Fernando, si este no se prestase á constituirla, el 

. Gobierno presentará á las Córtes el proyecto de ley 
que mas convenga á dicho fin, y á los intereses de Is 
población que lo dem ande.

Art. 10. M erecerán en todo caso el concepto d< 
acreedores del Banco por depósito voluntario los qu< 
lo fueren por ser tenedores de sus billetes, ó por sal
dos de sus cuentas corrientes abiertas en el mism< 
establecimiento con el único objeto de conservar ei

- él sus fondos y disponer dp ellos de la m anera qrn
- establecen ó establecieren los estatu tos del Banco.

Art. 11. Quedan vigentes las disposiciones de 1:
- ley de 4 de Mayo de 1849 en cuanto no se opongai 

á las de la presente.
3 Por tanto m andam os á todos los Tribunales, Jus-
- ticias, Jefes, Gobernadores y demas A utoridades, as 
e civiles como m ilitares y eclesiásticas de cualquier
- clase y dignidad, que guarden y hagan g u a rd a r, cum 
ó plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
s Dado en Palacio á quince de Diciembre de m 
e ochocientos cincuenta y u n o .= Y O  LA REINA.=*E 
s Ministro de H acienda-Juan  Bravo Murillo.
s -------------- -

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu 
á cion de la Monarquía española Reina de las España: 
:- á todos los que las presentes vieren y enteodierei 
a sab ed : que las Córtes han decretado y Nos sancionad
-  lo s ig u ien te :

Artículo único. Se concede á Doña Francisca Ibe



ñez y Sola, viuda; á Doña Ignacia Ibañez y Sola, sol
tera, y á Doña María Ibañez y Sola, religiosa impedida, 
hermanas del R. P. Fr. Pascual Ibañez, del órden de 
Recoletos, muerto gloriosamente en el asalto y toma 
de los fuertes de Joló, la pensión anual de 4500 reales 
vellón á la prim era, 3500 á la segunda, y 2000 á la 
tercera, cuyas pensiones serán vitalicias é intrasm i
sibles.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. = Y O  LA REINA. =  El 
Ministro de H acienda-Juan Bravo Murillo.

Reales órdenes.
Con el fin de que las Administraciones de contri

buciones directas, estadística y fincas del Estado pro
cedan con acierto, tanto en la formación de los in
ventarios de los bienes que han de entregarse á los 
diocesanos, á tenor de lo mandado en el Real decreto 
de 8 del actual, cuanto para que fijen con claridad 
la renta de dichos bienes por la anualidad que prin
cipia en 1? de Enero de 1852, aplicable en pago de 
la dotación del culto y clero, independientemente de 
la parte que se le asigna sobre los débitos que resul
ten en 31 del corriente, se ha servido la Reina resol
ver lo siguiente:

1.° Se ocuparán desde luego las Administraciones 
en la formación de los inventarios números 1“ y 2.° 
que esa Dirección circuló al comunicarles el citado 
Real decreto, para que no sufra el menor retraso la 
entrega de fincas y censos.

Seguidamente formarán el inventario número 3.°, 
expresivo de la liquidación de los débitos, reservan
do para después el del número 4.° de las escrituras, 
títulos y demas documentos de pertenencia de dichos 
bienes, supuesto que para la formación de este debe 
preceder una prolija inspección de los archivos y el 
exámen de los documentos, para que solo se inven
taríen y entreguen al clero los que precisamente cor
respondan á los bienes que se le devuelven.

2.° En los inventarios de fincas y censos se es
tampará la renta anual de cada uno, sin tener en 
cuenta que el usufructo, devengo ó sistema de co
bro no esté ajustado al año natural, ó sea desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre, mediante que para de
term inar la anualidad de productos de dichos bienes 
en el de 1852 y sucesivos ha de ser indiferente que 
el vencimiento de la renta cumpla en cualquier mes 
dél año.

3.° No será obstáculo para terminar los expresa
dos inventarios la falta de antecedentes para desig
nar los linderos de las fincas ó las hipotecas. En tal 
caso se dejarán en blanco estas citas, á condición de 
llenar dicho requisito luego que se examinen las es
crituras, libros y asientos.

4.° Los inventarios de débitos han de compren
der todos los que resulten por lo devengado y no 
cobrado hasta 31 del actual, por las rentas de las fin
cas y censos que ahora se entreguen, y de las anua
lidades no cobradas de los bienes vendidos y redi
midos de igual procedencia hasta la época en que las 
ventas y redenciones tuvieron efecto, exceptuándose 
de consiguiente las obligaciones otorgadas por los 
compradores, que tienen ya una aplicación especial. 
Se considerarán como devengados los plazos vencidos 
de determinados arriendos si hubiese rentas que se 
recauden de este modo; pero no se harán proratas 
por las que procedan de fincas cuyo usufructo ó cul
tivo haya tenido principio en el presente año para 
ser satisfechas en el inmediato. Respecto de estas se 
imputará el devengo de la renta por completo á su 
vencimiento.

5.° En los citados inventarios de fincas y censos 
se comprenderán todos los que se hallan á cargo de 
la Administración, aun aquellos que habiendo sido 
subastados ó estando coñ'Cedida la redención no hu
bieren los interesados verificado el pago que debe 
preceder á la posesión.

6? Se comprenderán igualmente los que estén 
pendientes de reclamaciones de excepción ó reversión.

7.° Si la Administración dudase la diócesis á que 
corresponde el pueblo en que esté situada cualquiera 
finca ó censo, pedirá aclaraciones sobre este punto al 
diocesano mas inm ediato, si no lo hubiere con resi
dencia en la capital de la provincia.

8? El capital y la renta de los edificios-conventos, 
solares de casas ú otros terrenos que no puedan capi
talizarse porque hayan estado improductivos, ó por
que no hubieren sido tasados anteriorm ente, se fija
rá por un cálculo convencional entre el administra
dor y el diocesano.

9.° El inventario de los débitos no se formará 
hasta que las Administraciones hayan recibido las 
cuentas de sus subalternos por fin del presente mes,

para que en el importe de aquellos no pueda de mo
do alguno figurar lo cobrado hasta el dia 31 inclusi
ve de este mismo mes.

10. En el caso de que hubiere que proceder á la 
tasación de alguna finca porque el diocesano no se 
conforme con el capital que se le haya fijado en el 
inventario, el pago de los peritos se cargará al pre
supuesto eclesiástico.

1 1. Debiendo considerarse virtualm ente entrega
dos al clero los bienes de que se trata en 1'.’ de Ene
ro próximo, ingresará en las Tesorerías, en clase de 
depósito correspondiente al mismo clero , cualquiera 
renta ó derecho atrasado ó corriente de aquella pro
cedencia que se recaude desde, dicho dia hasta el en 
que definitivamente se formalice la entrega de di
chos bienes, cuyos fondos se pondrán semanal ó men
sualmente á disposición de los diocesanos.

12. La Dirección general de contribuciones di
rectas reclamará oportunamente de las Administra
ciones una copia certificada de los inventarios, y la 
misma aclarará por sí las dudas que se la consulten, 
con objeto de que la entrega de bienes se ejecute 
con toda brevedad, para lo cual hará las mas termi
nantes prevenciones á sus delegados en las pro
vincias.

De Real órden lo digo á Y. E. para su exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1851 .= B ravo  Murillo. =  
Sr. Director general de Contribuciones directas, Es
tadística , y Fincas del Estado.

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que sin pérdida de momento disponga V. E. 
se proceda á la formación de los nuevos estatutos de 
ese establecimiento, con arreglo á la ley de 15 del 
corriente; siendo asimismo la voluntad de S. M. que 
mientras no recaiga sobre ellos la Real aprobación, 
no se haga novedad ni alteración alguna en cuanto 
á los billetes que actualmente existen en circulación, 
ni en la organización actual del mismo estableci
miento.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1851.=B ravo M urillo.= 
Sr. Gobernador del Banco español de San Fernando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Logroño y 
el Juez de primera instancia de Nájera, de los cuales 
resulta que en 17 de Setiembre de 1738 la villa de 
Canales tomó á censo del fondo de obras pías de Ber- 
guenda 79,000 rs. al 2 por 100 para redimir otros 
censos que pesaban sobre ella por el mismo capital, 
concurriendo al acto, además del Ayuntamiento, va
rios vecinos que personalmente se nom bran, y que 
se expresa fueron reunidos á son de campana como 
era costumbre; y obligándose estos por sí, los ausentes 
y los venideros, añadieron cada m¡o á la hipoteca de 
la venta de la alcabala y la dehesa de la Solana y 
Ombilla, pertenecientes al común, una finca deter
minada de su particular propiedad, con la cláusula 
de que la obligación general no habia de derogar la 
particular, ni viceversa: que en 1829, con motivo de 
hallarse pendientes varios atrasos de estas pensiones, 
los Alcaldes y Síndico procurador general otorgaron 
escritura sobre el modo de satisfacerlos, y renovaron 
y ratificaron la anterior por sí y á nombre de la co
munidad que representaban, obligando sus personas 
y bienes, propios, juros y rentas del concejo, los de 
los otorgantes y los raices de los individuos que com- 
ponian dicho concejo: que habiendo vuelto á inter
rumpirse el pago de las pensiones en 1834, en 1841 
pidieron los patronos ejecución por las vencidas y no 
satisfechas hasta Setiembre de 1840, expresando que 
habia de dirigirse contra los bienes del concejo y ve
cinos de la villa de Canales, especialmente los de Don 
Tomás González, D. Juan Rocandio y D. Hermenegil
do Torres, que fueron los que otorgaron la escritura 
de 1829, á lo cual accedió el Juez de primera ins
tancia expresado; pero refiriendo la especialidad á los 
bienes que resultaban hipotecados en la escritura cen
sual: que el embargo se verificó solamente en perte
nencias del común, reduciéndolo al producto de las 
alcabalas y á la parte que le correspondiese á la villa 
en el valcabalado que poseia en común con o tra s , de 
las que se nombró depositario á D. Antonio de Ye- 
lasco; y sentenciado el pleito de rem ate, tuvo efecto 
la ampliación de embargo, constantemente pedida por 
el ejecutante, aunque reducida á las dehesas de la 
Solana y Ombilla, no habiendo sido posible verificar 
las otras fincas hipotecadas en la escritura de cons
titución de censo, á que también esta vez se limitó 
el Juez, y se nombró depositario de aquellas á Roque 
V illar: que paralizadas las diligencias en 1843 por

falta de postores, las agitaron los patronos á fines de 
1850, pidiendo y obteniendo del Juez de primera ins
tancia, después de la citación por retardado, que se 
ampliase la ejecución al importe de nueve pensiones y 
dos tercios; que el mandamiento se dirigiese contra los 
bienes de D. Tomás González, D. Juan Rocandio y Don 
Hermenegildo Torres, otorgantesde la escritura de 1829; 
que se retasasen las dehesas embargadas, y que su 
depositario Roque Villar, ó sus herederos, rindiesen 
cuentas de la administración de la misma: que prac
ticadas las diligencias consiguientes á estos proveí
dos, D. Tomás González compareció en autos tachando 
de nula la obligación y de improcedente la respon
sabilidad que queria exigírsele, y el Alcalde de Cana
les se dirigió al expresado Gobernador , por quien, 
pedidos varios datos al Juez , se provocó y formalizó 
esta com petencia:

Visto el título 7? de la ley de 8 de Enero de 1845, 
en el que se establece el sistema bajo el cual deben 
administrarse los fondos de los Ayuntamientos:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, 
por el cual, aplicando aquel sistema, se establecen 
los trámites que deben seguir los particulares para 
obtener el pago de los créditos que tengan contra di
chos A yuntam ientos, no pudiendo dirigirse á la au
toridad judicial sino para ventilar en juicio ordinario 
la legitimidad de la deuda, ó la prelacion de la mis
ma en el caso de verificarse un concurso voluntario:

Vistos los artículos 27 á 43 de la ley de 3 de Fe
brero de 1823, restablecida por Real decreto de 15 
de Octubre de 1836, que comprendían sustancialmente 
el mismo sistema de presupuestos que este decreto 
último aplica y ha completado aquella primera ley: 

Considerando, 1.° Que la ejecución, en cuanto se 
dirige contra el Ayuntamiento, es incompatible con 
el sistema establecido por las leyes y Real decreto 
que se han citado, vigentes así al tiempo de en ta
blarse aquella, como también en la época en que se 
prosiguió, y por lo mismo no pudieron los patronos 
adoptar en uno y otro período un procedimiento que 
ha sido derogado y sustituido por aquel sistema cuan
do se trata de exigir el pago de deudas de los pueblos: 

2í Que este mismo procedimiento ejecutivo es pre
maturo eu cuanto se dirige contra las personas y bie
nes de los que otorgaron la escritura representando 
al común, porque atendidas las circunstancias del caso, 
la obligación que estos contrajeron es meram ente Sub
sidiaria ;

Oido el Consejo R eal, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Gobernación del Reino-Ma- 
nuel Bertrán de Lis.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala primera de la Audiencia de Sevi
lla y el Gobernador de la provincia de Santander, de 
los cuales resulta que por testamento otorgado por 
D. Lucas Ontañon en Marzo de 1795, á nombre y en 
virtud de poder de D. Juan Antonio de la Fuente y 
Fresnedo, dado en Diciembre de 1786, distribuyó el 
caudal de este en varias obras de beneficencia y me
jora en la villa de Laredo, su p a tr ia , instituyendo 
por último á los pobres de la misma por herederos de 
su remanente; y otras de aquellas obras fueron la de 
asignar dotaciones para ayudar á la curación y ali
mento de los pobres enfermos que entrasen á curarse 
en el santo hospital; para la curación y sostenimien
to de un colegio de huérfanas; para la continuación 
y aumento de una escuela de primeras letras, y para 
la formación de un Monte ó Banco agrícola y m arí
timo: que dicho testador comisario nombró director 
y patrono de la fundación, y de las fincas y rentas 
de la testamentaría para después de sus dias, al Go
bernador de las Cuatro Villas de la costa de Canta
bria, siempre que tuviese en la de Laredo su resi
dencia fija, y con el cargo de presidente á uno de los 
beneficiados de la referida villa, á elección de su ca
bildo eclesiástico; á uno de los Regidores nombrado 
por su Ayuntamiento; al padre guardián del conven
to de San Francisco, y al Alcalde de la Mar ó del ca
bildo de m areantes, debiendo ser secretario de esta 
Junta el mayor de los hijos ó sucesores de dicho co
misario testador con facultad de delegar en vecino 
de la villa; y para la administración, recaudación de 
las fincas y rentas de la testam entaría, situadas fue
ra de la villa de Laredo, nombró á Doña Tomasa Gar
cía de Prado, esposa del referido comisario, releván
dola de fianzas por la confianza que tenía de su cris
tiana y arreglada conducta, haciendo igual nombra
miento, para después de los dias de esta , á favor de 
uno de sus hijos y sucesores, con preferencia del ma
yor al menor y del varón á la hem bra, fundándolo 
en que la Junta habia de necesitar de persona de con
fianza que entendiese en la cobranza de las expresa
das rentas de fuera de la villa; pero á estos les suje
tó á dar fianzas por el importe de una anualidad,



cuando menos en el caso de no dar buena cuent; 
anual de dichos productos: que estas disposiciones m 
tuvieron efecto sino en una muy escasa par te ,  y n 
aun dieron noticias del testamento la viuda é hijo 
del referido comisario hasta el año de 1821 , á con
secuencia de porfiadas reclamaciones; y aunque ei 
dicho año se constituyó la Jun ta  nombrada, no lle°d ¿ 
conseguirse que se sum inistráran los fondos destinado! 
al efecto, sino que se redujo todo á mandar de tard( 
en ta rde  pequeñas sumas á persona de su confianza 
para  que las d is tr ibuyera  en limosnas, y esto solo has 
ta el año de 1 82 9 , en cuya época tuvo que cerrarse e 
hospital, único establecimiento que se sostenia: que k  
Jun ta  nom brada y el Ayuntamiento de la referida vilh 
hicieron varias reclamaciones, sin el menor fruto 
hasta  que la prim era  dispuso y llevó á efecto en 184í 
que se pidieran judic ia lm ente  las cuentas á la viudc 
del comisario testador y su hijo D. José Antonio On- 
tañon , como apoderado general de esta desde 182Í 
en adelante, y que se nom brára en el entretanto otr( 
adm in is trador;  todo lo cual así fué mandado por e 
Juez , y quedó firme por haberse declarado desierU 
la apelación que de ello interpuso Ontañon, apare
ciendo de la cuenta por este rendida un alcance í 
favor de las fundaciones de 222,030 rs. y 2 marave
dís, que no pudo hacerse efectivo en los bienes de k  
v iud a ,  ya d ifunta, sino en una parte insignificante 
que continuando el apoderado de la Junta en la ad
ministración de los bienes y rentas de Cádiz y Chi- 
clana, compareció á pedirlo el mencionado Ontañon 
por su cualidad de hijo mayor, ante  un Juez de pri
m era instancia de aquella ciudad en 22 de Octubn 
de 4 850 , ofreciendo fianza; y dada y declarada estí 
su f ic ien te , desestimando los reparos opuestos á lí 
misma por el apoderado de la Jun ta ,  se confirió < 
aquel la administración en 30 de Enero último, d( 
lo cual se interpuso apelación por este apoderado, ex 
presando que se llevaba en esto el objeto, entre otros 
de que la Junta no se viese en la necesidad de admi 
ti r  al administrador n o m b ra d o : que pendiente la se
gunda  ins tancia , acudieron al expresado Gobernado] 
el Ayuntamiento y la Junta de que se ha hecho m é
r ito ,  manifestando que el alcance contra los adm i
nistradores nombrados por el testador comisario ers 
cuádruplo cuando menos de lo que aparecía en las 
últimas cuentas, consistente una par te  en papel de k  
Deuda contra el Estado que no se habia podido saca] 
del poder de aquellos; y que la administración d( 
los mismos habia sido desastrosa, por haber consentí 
do traslaciones de capitales de censo en notorio per
juicio de los establecimientos, y por otras causas; pi 
diéndole por último que reclamase el conocimiento 
del negocio para que no se v ieran  en el caso de te
ne r  que admitir  un adm inistrador á quien mirabar 
como la causa principal de la distracción de los fondo* 
de las fundaciones, hasta tanto al menos que no d ie
se satisfacción á todos los cargos que contra él resul
tab an :  que el Gobernador accedió á esta reclamacior 
del a su n to ;  pero habiéndola desestimado la referids 
Sala , se formalizó la presente competencia:

Yista la Real órden de 25 de Marzo de 1846 , por 
la cual, después de declarar que es atribución de las 
Autoridades administrativas el p ro tec to rado ,.no  tan 
solamente de los establecimientos ó fundaciones que 
pertenecen al Estado, á las provincias ó á los pue
blos , sino también el de los intereses colectivos, que 
como el socorro de pobres ó el dote de doncellas, sin 
e n t ra r  en el cuadro de aquellas divisiones políticas, 
requieren  una especial tutela de parte  de la Admi
nistración pública, ya por su im portancia, ya por 
carecer de represen tan te  que eficazmente los defien
d a ,  se establece que cuando los patronos ó adminis
tradores de estos establecimientos son personas par
ticulares, el ejercicio de dicho protectorado queda 
reducido á la vigilancia ó intervención necesaria para 
que la vo luntad  del fundador tenga debido cumpli
miento; pero quedando reservada á los Tribunales 
ordinarios la resolución de toda duda  sobre la inteli
gencia de esta v o lu n ta d :

Considerando, 1.° Que no es este último caso de 
duda  sobre la voluntad del testador lo que ha pro
movido la cuestión pendiente ante  la referida Sala, 
sino q u e ,  reconociendo por el contrario que Ontañon 
es el dignado por dicha v o lu n tad , los reparos que se 
le oponen se concretan á si inspira ó no la confianza 
necesaria de que bajo su administración se cumplirá 
él objeto de la fundación:

2.° Que esta cuestión de confianza, lo mismo que 
el exám en y censura de la administración an te iio r  
no pueden por su naturaleza , ni por lo resuelto en k  
Real órden que se acaba de c ita r ,  ser objeto de une 
controversia  judióial en el estado en que se hallan 
sino que  corresponden de lleno á la Autoridad admi
n is tra tiv a ;

Oido el Consejo Real,  Vengo en decidir á íavoi 
de la misma esta competencia.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho 
cientos c incuenta y  u n o .= E s tá  rubricado de la Rea

mano.—El Ministro de la Gobernación-Manuel Ber
trán de Lis.

ouosecretQna. — Negociado 4.
Remitido al Consejo Real para los efectos preve

nidos en el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 el 
expediente relativo á la autorización solicitada por 
el Supremo Tribunal de Justicia para procesar á Don 
Timoteo Yañez, Jefe político que fué de Santander, 
ha consultado lo siguiente :

«El Consejo ha examinado el expediente de auto
rización solicitada por el Supremo Tribunal de Justi
cia para procesar á D. Ignacio Timoteo Yañez, Jefe 
político que fue de S a n tan d e r , del cual resulta que 
D. Pablo Gutiérrez, vecino de Requejo, propuso de 
nuncia de obra nueva ante el juzgado de primera 
instancia de Reinosa, á nombre propio y de otros con
vecinos, contra D. Felipe Rodríguez Calderón, por ha
ber construido en años anteriores y comenzado á ex
tender entonces sobre terreno de egido un colgadizo 
para sus carros, impidiendo á los denunciadores el 
paso con sus acarreos y otras servidumbres que á fa
vor de las casas que poseían se hallaban establecidas: 
que embargada la obra por el Juez, compareció el de
mandado pidiendo alzamiento del embargo en razón 
á que estaba en uso hacía años del derecho de levan
tar la obra denunciada ; y conferido traslado á los de
nunciadores acudieron estos al Alcalde de Enmedio 
solicitando que decretase la demolición en el térm i
no de 24 horas: que noticioso de esto el juzgado 
requirió de inhibición al Alcalde, quien contestó re 
mitiéndole las diligencias que habia actuado, en vis
ta de lo cual se dirigió Gutiérrez en queja al Jefe po
lítico, manifestando, entre otras cosas, que la obra 
perjudicaba al paso de los ganados de la m ayor par
te de los vecinos al abrevadero, y solicitando que no 
se consintiese la usurpación del terreno público que 
Calderón intentaba: que el Jefe político ofició enton
ces al Juez para que, con suspensión de todo procedi
miento, le informase y manifestase las razones en 
virtud de las cuales se creia autorizado para conocer 
del asunto en cuestión, teniendo entre tanto por en
tablada la competencia, y al mismo tiempo se dirigió 
al Alcalde de Enmedio con objeto de que informa
se el Ayuntam iento, asociado á los mayores contri
buyentes sobre los extremos alegados por Gutiérrez: 
que resultando ser estas ciertas, y  habiendo el Juez 
sustanciado y fallado á su favor en este intermedio el 
artículo de inhibición, por considerar que la cuestión 
tenía lugar únicamente entre  particulares, sin refe
rencia á los intereses públicos ni á las disposiciones, 
reglamentos, acuerdos ú  ordenanzas m unicipales, el 
mencionado Jefe político, oido el Consejo provincial, 
manifestó al juzgado que desistía de la competencia 
en atención á este carácter privado de la contienda, 
haciéndole entender al propio tiempo que no debien
do perm itir  que los derechos del común de vecinos 
sufriesen d e t r im e n to , y  resultando que la parte de 
obra que Calderón levantaba á la sazón tenía lugar 
en terreno público , habia dado sus órdenes al Alcal
de de Enmedio para que impidiese su continuación, 
á cuyo oficio siguió otro dirigido al Alcalde previ
niéndole que procediese á la demolición de dicha obra, 
dejando de abertal el terreno común en la forma que 
habia estado anteriorm ente: que el juzgado entonces 
ofició al Jefe político manifestándole que su resolu
ción era una implicatoria; que si creia vulnerados 
los derechos del com ún, insistiese en la competencia, 
y que esperaba, en vista de las razones que exponía, 
que dejase expedita su jurisdicción: que entretanto 
el Alcalde de Enmedio habia mandado al pedáneo de 
Requejo, en v ir tud  de la órden del Jefe político, que 
procediese al derribo de la obra en cuestión, come 
así habia comenzado este á verificarlo; y habiendo 
acudido Calderón al Juez en queja de estos procedi
mientos, acordó pasar órdenes á ambos funcionarios 
para que cesasen en el derribo, bajo las penas de la 
l e y : que habiendo contestado uno y otro que si bien 
acataban las órdenes del ju z g a d o , no les era lícito 
obedecerle, en atención á no serles dado dejar de cum 
plir las disposiciones del Gobernador; el Juez en vis
ta de esto, y verificada la autenticidad de estas res
puestas, decretó y llevó á efecto el arresto de ambos 
Alcaldes, m andando proceder á la formación de cau
sa, y poniendo en conocimiento del Jefe político le 
ocurrido , el cual contestó previniéndole que pues el 
Alcalde y pedáneo no habían hecho sino cumplir las 
órdenes que les habia comunicado , y siendo en todo 
caso necesaria su autorización para procesar á uno y 
á otro, les pusiese en libertad inm ediatam ente; en la 
inteligencia que de no hacerlo así tomaría las medi
das oportunas: que no dándose por entendido el juz
gado , y habiendo reclamado el Alcalde preso contra 
la detención que se hallaba sufriendo, el Jefe políti
co dió comisión al Alcalde-corregidor de Reinosa, é 
fin de q u e ,  auxiliado d é l a  Guardia civil, llevase í 
cabo la excarcelación del Alcalde y pedáneo s i , re 
querido préviam ente el juzgado , se resistia á verifi

carla por sí, como así se efectuó, prévia la intimación 
á aquel y la negativa por su parte . Que continuada 
la formación de causa contra el Alcalde y pedáneo, 
acordó el juzgado el sobreseimiento, ju n tam en te  con 
otros particulares, cuya providencia fué aprobada por 
la Audiencia del territorio en cuanto al sobreseimien
to y revocada en lo demas que contenia, declarando 
que no habian existido méritos para la formación de  
causa, nulo lo actuado , condenando al Juez de pri
mera instancia en las costas, y reservando su dere 
cho al Alcalde y pedáneo para reclamar sobre daños y 
perjuicios contra quien correspondiese. Que por dis
posición de la Audiencia se elevó el testimonio de las 
actuaciones relativas á la excarcelación de aquellos 
funcionarios, al Tribunal Supremo de Justicia , el cual 
se dirigió al Gobierno de S. M. solicitando autoriza
ción para procesar á D. Timoteo Yañez, como culpable 
de haber expedido la órden de excarcelac ión; y  por 
último, que el Gobierno de S. M. resolvió oir los des
cargos de Yañez , y que el actual Gobernador de la 
provincia informase acerca del hecho en que se fun
daba la solicitud de au to r izac ión , y al efecto tomó 
las disposiciones oportunas, resultando de lo expuesto 
por uno y otro que la conducta de Yañez, relativa al 
hecho de la excarcelación, fue dictada por el deseo 
de que su autoridad no se menoscabase, y evitar  que 
los Alcaldes de la provincia, alarmados por el proceso 
del de Enmedio y Requejo, se resistiesen á obedecer 
sus órdenes ó aflojasen en su cumplimiento en unos 
momentos en que mas necesidad habia de que su 
acción fuese libre y expedita por razón de las circuns
tancias especiales en que en la época de estos suce
sos (Setiembre de 1848) se hallaba el partido de Rei
nosa , recorrido á la sazón por la partida de rebeldes 
que capitaneaba el denominado Estudiante:

En su vista, y considerando que los caracteres 
que presenta la excarcelación de los Alcaldes de En
medio y de Requejo, llevada á cabo de órden del Jefe 
político que fue de Santander D. Ignacio Yañez, así 
como el hecho de haber sido declarada por la Au
diencia del territorio la nulidad del procedimiento 
que contra los dos primeros funcionarios dirigió el 
Juez de primera instancia de Reinosa con la conve
niente corrección á e s t e , son circunstancias que de
notan que el acto del Jefe político no reúne los requi
sitos necesarios para considerarle como delito , opina 
que podria V. E. aconsejar á S. M. se deniegue la 
autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como le pa
rece al Consejo, lo digo á V. S. de Real órden para 
su cumplimiento y efectos correspondientes. Dios g uar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1851 .= B er t ra n  de Iyis.=Sr. GobernadQr de la pro
vincia de  Santander. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vista una exposición de los directores de la so
ciedad anónima denominada Compañía Ibérica en so
licitud de Mi Real autorización para continuar las 
operaciones propias de su fundación :

Vista la escritura social otorgada en Barcelona 
á 11 de Febrero de 1846 , de  la cual se tomó razón 
en el registro público de comercio el dia 1 4 ,  y fué 
aprobada por el Tribunal competente el 18 del mes 
y año de su otorgamiento:

Vista el acta de la ju n ta  general de accionistas, 
en la que se acordó por unanimidad la continuación 
de la empresa:

Visto el balance demostrativo de la situación de 
la compañía en 42 de Abril del mismo año , y el in
forme evacuado en 31 de Julio por la Jun ta  de co
mercio de Barcelona, en que expresa hallarse a r re 
glado á los libros de con tab il idad :

Vista una memoria de las operaciones de la em 
presa, de cuyo documento resulta que la sociedad 
se ha ocupado exclusivam ente de las operaciones de 
seguros que constituyen su objeto:

Vista la Real órden de 31 de Julio de 1849, en 
la que se previno á la compañía que para obtener la 
autorización solicitada habia de reformar sus esta tu
tos conforme á las prescripciones siguientes:

Primera. L imitar sus operaciones á los ramos de 
seguros, sin poder aplicar sus fondos á otros objetos.

Segunda. Exigir á los accionistas cuando menos 
un 10 por 100 del valor nominal de sus acciones, 
conservando siempre en la caja su im porte efectivo.

Tercera. Que todo sócio que no tuviese su domi
cilio en Barcelona estuviera representado por perso
na acreditada en la dirección de la empresa.

Cuarta. Que se adicionára la cláusula 13 de la 
escritura social relativa á las trasferencias de accio
nes, con arreglo al art. 13 de  Mi Real decreto de 17 
de Febrero de 1848.

Quinta. Que de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 265 del Código de Comercio, y á pesar de lo



establecido en la cláusula 27 de la escritura, quedá- 
ra á salvo el derecho de los accionistas para remover 
á sus administradores.

Sexta. Que se consignó ra por cláusula expresa 
que las operaciones pendientes no pudiesen exceder 
nunca del capital nominal y ganancias acumuladas.

Séptima. Que todas estas reformas y ampliaciones 
se verificasen conforme á lo dispuesto por el art. 2S9 
del Código de Comercio:

Vista la escritura otorgada en 25 de Febrero del 
año próximo pasado, en la cual se redujo el térmi
no de la duración de la sociedad y-el número de in
dividuos que componen su Junta de gobierno, se va
rió la graduación establecida para la emisión de votos 
en las Juntas generales, se disminuyó la retribución 
concedida á los directores y á los individuos de la 
Junta de gobierno, y se redujo también el capital, 
que siendo antes de 60 millones divididos en 30,000 
acciones de 2000 rs., emitidas todas y realizado un 
3 por 100 de su valor, se trata de rebajar á 30 mi
llones, representados por 6000 acciones de 5000 rea
les, convirtiendo cinco de las antiguas en una de las 
modernas, mediante que los tenedores desembolsáran 
la cantidad que faltase para completar el 10 por 100 
á lo menos de su valor nominal:

Visto el reglamento formado con la misma fecha 
que la anterior escritura, en cuyo art. 10 se previe
ne que el presidente de la compañía declarará cons
tituida la Junta general de accionistas, sea cual fuese 
el número de los concurrentes después de haber tras
currido media hora do la prefijada en los anuncios: 

Visto Mi Real decreto de 11 de Setiembre del 
mismo año, por el cual se autorizó la continuación 
de la Compañía general española de seguros, obligan
do á sus accionistas á realizar un 4 por 100 del va
lor nominal de sus acciones además del antiguo des
embolso, facultando á la empresa para invertir en 
préstamos, con las condiciones que determina el ar
tículo 31 del reglamento de 17 de Febrero de 4S48, 
la mitad del capital efectivo no pendiente de liquida
ciones, y dejando ilimitadas sus operaciones anuales: 

Visto el balance que demuestra la situación de los 
intereses sociales en 31 de Diciembre, del cual resul
ta que, acumulando al desembolso de los accionistas 
el fondo de reserva y las ganancias obtenidas duran
te el año terminado en aquella fecha, compone todo 
la cantidad de 2.082,390 rs. y 17 mrs., que importa 
con corta diferencia el 3 1/2 por 100 de los 60 mi
llones á que asciende su primitivo capital nominal : 

Visto el informe emitido en 27 de Febrero del 
presente año por la Junta de gobierno del colegio de 
corredores de Barcelona sobre la calificación del ex
presado balance y los demás documentos que comple
tan la instrucción del expediente:

Vistos los artículos 4, 18 y 49 de la ley de 28 de 
Enero, y los 39 y 42 del reglamento dado para su 
ejecución:

Considerando que la sociedad anónima de segu
ros intitulada Compañía Ibérica se hallaba legalmen
te constituida cuando se publicaron las expresadas 
resoluciones, pues se fundó por escritura pública otor
gada en 41 de Febrero de 1846, y con las demás so
lemnidades prescritas en el Código de Comercio: 

Considerando que ha celebrado en tiempo hábil 
la Junta general de accionistas, donde se acordó por 
unanimidad la continuación de la empresa, y que tam
bién ha impetrado oportunamente Mi Real autoriza
ción para su continuación, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 18 de la ley y en el 39 de su regla
mento:

Considerando que ha presentado en debida forma 
los documentos que exige el art. 42 del precitado re
glamento y los demás que para mayor ilustración del 
expediente se le han reclamado, habiendo reformado 
también sus estatutos, según se la previno por la Real 
órden de 34 de Julio de 1849:

Considerando que ha cumplido las condiciones 
con que fue aprobada por el. Tribunal de Comercio de 
Barcelona, y que su objeto no puede dirigirse al mo
nopolio de subsistencias y demás artículos de que 
trata el cuarto de la ley, por todo lo cual se halla 
comprendida en la disposición del art. 19 de la 
misma:

Considerando que la reducción del capital nomi
nal proyectada en la escritura de 25 de Febrero del 
año próximo pasado, bajo una forma inadmisible debe 
tener por objeto facilitar á los sócios el cumplimiento 
de la Real órden de 31 de Julio de 1849 , por lo to
cante á la realización del 10 por 100 del importe de 
las acciones; pero que este punto de la jurispruden
cia de las empresas de seguros se ha fijado definiti
vamente por Mi Real decreto de 11 de Setiembre úl
timo , dictado para la Compañía general española : 

Considerando que según aquel decreto no es in
dispensable que las sociedades de la clase referida 
realicen sin distinción una parte determinada de su 
capital, sino que bastará cerciorarse de que la situa
ción de sus intereses sea tal que puedan cubrir todas

sus obligaciones con la facilidad y desahogo que re
quieren , así el carácter de las obligaciones que cons
tituyen su objeto, como el crédito mismo de tales em
presas :

Considerando que bajo este supuesto, y sin nece
sidad de que se disminuya el capital nominal de la 
Compañía Ibérica, bastará que sus acciones desembol
sen un 2 4/2 por 100, que, unido á la parte reali
zada al fondo de reserva y á las ganancias obtenidas 
durante el año último, componen el 6 por 100 del 
capital; si bien quedando la empresa por este medio 
desprovista de su fondo de reserva, será preciso que 
forme en lo sucesivo el que determina la cláusula 38 
de sus estatutos:

Considerando que, de conformidad también con 
la jurisprudencia sancionada en el precitado Mi Real 
decreto de 11 de Setiembre último procede se per
mita á esta sociedad que invierta en préstamos la 
mitad de sus fondos efectivos, con las condiciones 
señaladas en el art. 34 del reglamento de Febre
ro, y que no debe limitarse el número de sus opera
ciones anuales, como se hizo por la Real órden de 31 
de Julio de 1849:

Considerando que la cláusula 10 del reglamento 
formado en 25 de Febrero del año próximo pasado, 
relativa á la validez de las Juntas generales, cual
quiera que sea el número de sócios asistentes, se 
opone á lo que se observa en toda clase de corpora
ciones y á lo que exige el buen sentido para que los 
acuerdos se adopten por una verdadera mayoría, con 
cuyos principios se adapta mas la cláusula 23 de los 
primitivos estatutos, que para la legalidad de las de
liberaciones declara necesaria la presencia de la mi
tad de los accionistas ó la representación de la ter
cera parte del capital;

Oido el Consejo Real, Vengo en conceder Mi Real 
autorización á la sociedad anónima de seguros deno
minada Compañía Ibérica para que continúe sus ope
raciones , entendiéndose con las prevenciones si
guientes:

Primera. Que los sócios realicen en caja un 2 1/2 
por 100 del valor nominal de sus acciones.

Segunda. Que la sociedad pueda invertir en prés
tamos la mitad de su capital efectivo, y no pendiente 
de liquidaciones, siempre que lo verifique en los tér
minos marcados en el art. 31 de Mi Real decreto 
de 17 de Febrero de 1848.

Tercera. Que no se limite el número de sus ope
raciones anuales.

Cuarta. Que sobre los tres puntos enumerados an
teriormente quede derogada la Real órden de 31 de 
Julio de 1849.

Quinta. Que se considere sin efecto todo aquello 
de la escritura y del reglamento de 25 de Febrero 
del año próximo pasado que no se dirija á dar cum
plimiento á las disposiciones tercera, cuarta y quinta 
de la precitada Real órden de 31 de Julio.

Sexta. Que si la compañía desea rebajar la re
tribución á sus administradores, disminuir el núme
ro de los mismos, ó hacer algunas otras reformas ad
misibles en sus estatutos, las promuevan por acuerdo 
unánime y por los trámites marcados en la ley.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano — Refrendado.=  El Ministro de Fomento-Ma- 
riano Mieuel de Reinoso.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Sección segunda.— Circular.

Habiéndose formado ya , á virtud de lo dispuesto 
en la Real órden circular de 14 de Junio último, un 
considerable número de expedientes para poner en 
ejecución en su letra y espíritu el art. 30 del Concor
dato relativo á las Comunidades de religiosas, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar:

1.° Que se sometan desde luego á su Real apro
bación las propuestas de los diocesanos, existentes ya 
en el Ministerio de mi cargo, y.que de las demás se 
le dé cuenta á medida que se reciban los expedien
tes en la propia Secretaría del Despacho y se hallen 
en estado de resolución definitiva.

2.° Que la resolución que recaiga en cada expe
diente se publique en la Gacela., expresando el núme
ro máximo de religiosas que ha de tener cada comu
nidad, y los ejercicios de enseñanza ó caridad que se 
establezcan en las casas á que se refiere el párrafo 3? 
del citado artículo del Concordato.

3? Que publicada en la Gaceta la Real resolución, 
dicten los diocesanos las disposiciones convenientes 
para que tengan cumplido efecto los ejercicios expre
sados de enseñanza y caridad , á cuyo fin les auxi
liarán en cuanto fuere necesario los Gobernadores de 
las provincias.

4.° Que desde la misma fecha se admitan novi
cias y se dé la profesión á las que hubieren cumpli
do el noviciado en la respectiva comunidad hasta

completar el máximo establecido, todo con entera 
sujeción á los estatutos y regla de cada casa, y ob
servándose estrictamente lo que para asegurar la 
subsistencia de las religiosas dispone el párrafo últi
mo del mismo art. 30 del Concordato.

5.° Que remitan los diocesanos en los primeros 
15 dias de Enero y Julio de cada año á esta Secreta
ría del Despacho nota nominal y circunstanciada de 
las novicias que en el semestre anterior hubieren si
do admitidas en cada comunidad, y de las profesas 
en el propio período, con expresión de la cantidad y  
calidad del dote.

6.° Que los diocesanos, tomando las noticias y  
datos convenientes acerca de las necesidades de cada 
casa que no esté en posesión de sus bienes, propon
gan la cantidad que deba señalarse con el carácter 
de perpetuidad para atender la misma comunidad á 
los gastos del culto y otros generales, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 35 del Concordato , continuan
do en el ínterin la consignación que para dichos ob
jetos disfrutan en la actualidad.

Lo que de Real órden digo á V. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1851. =  González Rome
ro. =  Señor.....

Instrucción p ública.— Negociado 1.º
Se halla vacante una categoría de ascenso en la facultad 

de teología por salida de D. Juan González Cabo-Reluz á una 
de término. Los catedráticos de entrada de la expresada fa
cultad que se hallen adornados de todos los requisitos que 
exige la legislación vigente para optar á dicha categoría, 
y se crean con derecho á ella, presentarán sus solicitudes 
acompañadas de la relación de sus méritos y servicios, por 
conducto del Rector, en el Ministerio de Gracia y Justicia 
en el término de un m es, á contar desde la fecha de este 
anuncio; advirtiendo que pasado este plazo, no se dará curso 
á instancia alguna aun cuando su fecha sea anterior.

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 5 1 .= E 1  Subsecretario, 
Antonio E scu dero.= S r. Rector de la Universidad de.....

DIRECCION G E N E R A L DE U LT R A M A R .

Habiéndose creado cuatro plazas de abogados auxiliares 
de la Real Audiencia Chancillería de Manila por Real de
creto de 42 del corriente, se pone en conocimiento del pú
blico , á fin de que los que se consideren con las circuns
tancias convenientes para obtenerlas acudan á esta Direc
ción general en el térm ino de un m es, para que sean cla
sificados sus méritos al tenor de lo que dispone el art. 5.? 
del Real decreto de 30 de Setiembre último.

Madrid 13 de Diciembre de 4 8 5 1 .= E 1  Director general, 
Vicente Vázquez Queipo.

ANUNCIOS OFICIALES.

COMISION CEN TRAL DE LIQUIDACION Y  CO BRAN ZA
DE DEBITOS ATRASADOS.

El Sr. Conde de Castroponce y de Torrehertnosa, cuya 
residencia en esta corte se ig n ora , se servirá presentarse 
en esta Comisión, por sí ó por medio de apoderado, para 
enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 13 de Diciembre de 1851 .=R afael de Garay. 2

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

Por el presente y en virtud de providencia del Tribunal 
de Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza á D. Pedro 
Alejandro Muñoz y Pacheco, comisionado pagador que fue 
del Gobierno político de Burgos en el año de 1841, para que 
en el término perentorio de 20 d ia s , contados desde la pu
blicación de este anuncio, y bajo la multa de 500 r s . , rin 
da las cuentas de su responsabilidad en aquella época.

Madrid 16 de Diciembre de 1851 = F r a n c is co  Donoso 
Cortés. 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio á 
cualquier persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero 
de un título al portador al 5 por 100, núm. 34,141, de reales vellón 
40,000, y  otro, núm. 54,143, de igual cantidad, para que los pre
senten en este juzgado y  escribanía mayor de Rentas, sita en el piso 
bajo de la casa calle de Capellanes, núm. 7 ; pues asi está mandado 
en el expediente que se sigue á instancia de Dona Agustina Im - 
brech sobre expendicion por duplicado de los mismos.

Madrid 26 de Noviembre de 1851. Por [el escribano mayor, 
J. Neira.

D. Esteban Martin del Castillo, abogado de los Tribunales 
de la nación y Juez de primera instancia de esta ciudad de Velex- 
Mdlaga y  su partido &c.

Por virtud del presente se invita y  convoca á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de que se compone la ca
pellanía que fundaron en la villa de Isnata Alonso Molina y  Doña 
Ana Román Linero, su muger, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este juzgado y  por la escribanía del infrascrito por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante á usar del qúe 
consideren asistirles para la adquisición de los expresados bienes; 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término se procederá 
á lo que haya lugar, parándoles entero perjuicio.

Dado en Velez-Málaga á 14 de Noviembre de 185l.~Estéban 
Martin del Castillo.“ Por mandado de S. S ., Antonio Delgado.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  Izaga.


